
  

NOMBRAMIENTO 

Señor 

Abg. Pedro Ernesto Maldonado Ulloa 

Presente.- 

Fecha de otorgamiento: Ibarra, 14 de agosto de 2019 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de informarle que el Directorio de la compañia TRAFFICNOR C.E.M., 

reunido el 14 de agosto del 2019, resolvió por unanimidad de votos, elegir a Usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de dos (2) años, con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Independientemente de la finalización del periodo para el cual ha sido elegido, Usted continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

La compañia TRAFFICNOR C.E.M. fue constituida mediante escritura pública de fecha veintiséis 

(26) de agosto del dos mil quince (2015), ante el Notario Séptimo del Cantón Ibarra, Abogado 

Mario Bricenio Sánchez Vinueza, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra el once 

(11) de septiembre del dos mil quince (2015), bajo el No. Ciento Treinta y Seis (136) del Registro 

Mercantil, y con el número 2385 de Libro Repertorio. 

Mediante escritura pública de diez y seis (16) de mayo del dos mil dieciocho (2018) y sus 

ampliatorias de veinte (20) de julio del dos mil dieciocho (2018) y siete (07) de septiembre del dos 

mil dieciocho (2018), otorgadas en la Notaria Décimo Cuarta del Cantón Quito, se realizó 

convalidación de la escritura de constitución y reforma de estatutos de la compañía TRAFFICNOR 

C.E.M., debidamente inscritas en el Registro Mercantil de Ibarra el diecinueve (19) de noviembre 

del dos mil dieciocho (2018). 

    
aceptación e inscribirlo en el       Sirvase usted suscribir al pie de este ngmibfamiento, en señal 

Registro Mercantil correspondiente. 

Atentamente, 

    

      

PhD-Juán Manuel Mantilla E. 

Presidente del Directorio 

Acepto ear GENERAL y y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto 

añía TRAFFICNOR C.E.M., en Ibarra, 14 de agosto de 2019, 

Abg. PédxG Ernesto Maldonado Ulloa 

C.C. 0102610011 
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